
25486 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la instalación de tres 
precipitadores electrostásticos en la central térmica 
de «Compostilla II».

Para dar cumplimiento a lo prescrito en el Decreto 833/1975, 
de 6 de febrero sobre niveles de emisión exigibles a las indus
trias existentes, «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.» 
(ENDESA), desea instalar nuevos sistemas de captación de 
polvos en los grupos 1, 2 y 3 que integran la central termoeléc
trica «Compostilla II» en Cubillos del Sil (León). La entrada en 
funcionamiento de dichos grupos es anterior a la fecha de publi
cación del citado Decreto y la situación' actual, en cuanto a con
taminación atmosférica se refiere, hace imperativa la adopción 
de medidas correctoras más eficaces que las que en su día se 
instalaron.

Vistos los informes favorables de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en León y de la Dirección Ge
neral de Tecnología y Seguridad Industrial,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar la instalación de tres precipitadores electrostáticos 

para los tres grupos de la central térmica de «Compostilla II».
Las principales características de la instalación son las si

guientes:
Para los grupos l.° y 2.° se proyectan dos precipitadores elec

trostáticos idénticos, la superficie colectora de cada uno de 
ellos será de 28.000 metros cuadrados, con un rendimiento real 
en operación no inferior al 98,5 por 100 que garantiza un con
tenido en polvo de los gases de salida no superior a 700 mg/ 
m’N.

Para el grupo 3.° la superficie colectora del nuevo precipita; 
dor será de 65.856 metros cuadrados, con un rendimiento tañí 
bién no inferior al 98,5 por 100, que garantiza un nivel de emi
sión de partículas sólidas no superior a 700 mg/m’N.

Se establecen además las condiciones especiales siguientes:
Primera.—Se deben respetar las prescripciones generales del 

Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley 38/1972, de Protección del Ambiente Atmosférico, así como 
la Orden de este Ministerio de 18 de octubre de 1976.

Segunda.—Por la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en León se exigirá que el proyecto y la 
construcción de las instalaciones se adapten a las normas de 
los Reglamentos técnicos que pueden afectar a las instalaciones, 
efectuando durante la ejecución, y una vez terminadas las obras, 
las comprobaciones necesarias en lo que se refiere al cumpli
miento de las condiciones de esta Resolución y en relación con 
la seguridad pública en la forma especificada en las disposicio
nes vigentes.

Tercera.—El plazo de puesta en marcha será de un año. a 
partir de la fecha en que la presente Resolución sea comunicada 
a la Empresa.

Cuarta—La Dirección General de la Energía podrá dejar sin 
efecto la presente autorización en cualquier momento en que se 
compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas en la 
Resolución, o por declaraciones inexactas en los datos que deben 
figurar en los documentos que han de presentarse de acuerdo 
con la legislación vigente.

Quinta.—El peticionario dará cuenta a la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en León de la termi
nación de las obras, para su reconocimiento definitivo y levanta
miento del acta correspondiente en la forma dispuesta en el De
creto 998/1962, de 26 de abril, en la que describirán las caracte
rísticas de las instalaciones y el cumplimiento por parte de 
aquél de todas las condiciones y demás disposiciones legales.

Sexta.—La Dirección General de la Energía podrá suprimir 
o modificar las presentes condiciones o imponer otras nuevas 
si las circunstancias así lo aconsejaran.

Séptima—En el proyecto y en la ejecución de la instalación 
deberá participar la ingeniería, la industria y el trabajo nacio
nales en un porcentaje no inferior al 85 por l00, sobre el im
porté total de la instalación.

Octava.—Esta aprobación no supone la autorización de im
portación del material indicado en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acostumbrada.

Lo digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía en
León.

25487 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
minera que se cita, de las provincias de Barcelona 
y Gerona.

Con fecha 20 de septiembre de 1979, por esta Dirección Gene
ral de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otor
gado el siguiente permiso de exploración:

Número, 3.928; nombre, «Montnegre»; mineral, geotérmicos; 
cuadrículas, 1.620; meridianos, 6° 03’ y 6° 15’ E.-, y paralelos, 
11° 45’ y 41° 30’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría dj 25 de agosto de 1978.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Sierra López.

25488 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
minera que se cita de las provincias de Salaman
ca y Avila.

Con fecha 20 de septiembre de 1979, por esta Dirección Ge
neral de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado 
el siguiente permiso de exploración, con expresión del número, 
nombre, mineral, cuadrículas, meridianos y paralelos:

5.723. «Guijuelo». Sección C). 2.700. 1° 45’ y 2° 10’ W. 40° 28’ 
y 40“ 40’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978;

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Sierra López.

25489 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explo
ración minera que se citan de las provincias de 
Salamanca y Cáceres.

Con fecha 20 de septiembre de 1979, por esta Dirección Ge
neral de Minas e Industrias de la Construcción han sido otorga
dos los siguientes permisos de exploración, con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadrículas, meridianos y paralelos:

5 721. «Viola». Sección C). 1.800. 2“ 10’ y 2” 30’ W. 40“ 25’ 
y 40“ 35’ N.

5.732. «Caqueta». Sección C). 2.268. 2“ 41’ y 2° 13’ W. 40“ 24' 
y 40“ 35’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Sierra López.

25490 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
minera que se cita, de las provincias de Toledo 
y Madrid.

Con fecha 10 de agosto de 1979, por esta Dirección General de 
-Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado el si
guiente permiso de exploración:
Número, 3,391; nombre, «Nadal»; mineral, cuarzo; cuadrículas, 

2.997; meridianos, 0° 13' y 0“ 50’ W, y paralelos, 40“ 10’ y 40° 
19' N.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Sierra López.

25491 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
minera que se cita, de las provincias de Huelva 
y Sevilla.

Con fecha 26 de julio de 1979, por este Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción ha sido otorgado el 
siguiente permiso de exploración:
Número, 14.385; nombre, «Haarlen»; minerales, uranio y radiac

tivo; cuadrículas. 2.970; meridianos, 2° 40’ y 3° 10’ W, y pa
ralelos 37° 33’ y 37° 44’ N.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El Director general, José 
Sierra López.


